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--
-- · ,p~~sid·eu·~ ·C. Dip, Lié. Ernesto Rubio Rojo: 

Vfoe.,,Prea(dente. C. DiJ>'. Grescencie !barrea ·Olivares. 
S~cretari0, . C. Dip. Cap: Indalecio López Tapia. 
Seeret~rio. C. Dip. Antonio L6pez Velázquez. 
Suplente. C. Dip. Andrés Rangel. 
$up:lt:?nte, - C. Dip.: Salvador del Villar Hill. 

, - Al ecHnuniear a usted lo anterior, le suplico 
'C(ln toda atención se ~Jl'Va ·ordenar·a quien co· 
rrespettda la publicación del presente en e1 Pe-

. riódieo· Oficia1 del Estado. . ·. · _ _ 

del censo gene1\al y .agropecuari0, diligencia 
~e llevó a cabo con la intervención de los'•• 
representantes de Ley, habiéndose listado a 
habitantes agrupados en 59 familias de los: 
les 69 fueron~ considerados con derecho .a -
ción. 

Resultando Cuarto.-De los datos té __ 
recabados de conformidad con lo que estabt·:¡ 
las fracciones II y m del artículo 63 del Có:;_,.; 
Agrario, se llegó a conocimiento entre otros·! 
chos, que el ·poblado peticionario se encue.-.y _ 
ubicado en terrenos pertenecientes al ejidG1i1Q 

. ReitDro a usted- las seguridades de mi aten· finitivo de Epazoyucan; qu~; las poblacion 
.ta y respatuosa consideración. importancia más cercanas al poblado de qa. 

-- Sufragio Efectivo. No Ree]ección.-Pachu. 
ca de Soto, a 19 de marzo de 1952. ·__:El Oficial 
M3yor,. ANi>REs MANNJNG v_.-Firrnado. 

Atentamente. 

Su-fragic;> Efectiv~. No Reelección ~El Di· 
- -- rector·Geriera-l. Lrc. G4UDENCI0 MQR~ES H.-
' F-·.--. d -- ~tma o., 

(G:.~ ~-al H. Congreso Constitucional del Es 
tad~; ~Presente .. ·- · 

G·OBI-·ERN·O. F·E·n··E·R,AL 

q-483 

trata son Epazoyucan, Santo Tomás, San:) 
teo, Tlajomtilco y Singttilucan; así como , 
poala; todas .del Estado de Hidalgo;- que e] 
m~ d~ Ja regió.n ~s templado "f que las n~ 
pnnc1p1an en Junio para terrrunar en sep · 
bre, sie_ndo el plincipal cultivo, _el del rq.aJz ;, 
como fincas af ectables dentro del radio de · _ 
lómetros alrededor del núcle·o gestor, se ene. 
tran las fracciones en que se dividió I.á ex.;h· 
da de San Antonio Tochatlaco denominada_. 

-mo sigue:. Fracción de --Las Ánimas, pro.pie 
·del señor Nicolás Brassetti, _con superficie' 
287-60 Hs._de las cual~ 124-60'1fs.: son'. de · 
por.al, 162 Hs. de agostadero para cría de 
<lp_ y una h~ctárea ocupad:a por caminqs;;· ~. 
c~'?n qenom1n.ada El Llano_. P.ropiedad de.-Co~·._10~ 
c1on Brassetti, con superfw1e de 312-40 lI~wr • 
las cuales 278-78-20 ·Hs.· son. de temporal, ~. _,. ', 
Hs. de agostádero pa:ra cría de ganado y, S.:.0_ 
Hs. de caminos; fraéción de Las Palmas :pr 

_ . Al ma'rgen 'un selló que dicé :-Éstados. Uiüdos ~ª-· d 4e Ca~en} -Bras_~~tti,. c __ on ·f!!liperficie-':de' Y~ml 
. -- l\lfe-xicimos • ....;.;Podér · Ejecutivo Federal.--- . .M~co.-De- 20 Hs., de las cuales 228-20 Hs. ·son. de te~,I 
· p~vtamen.11:> :A;g;rario. -- · · - - raJ, 48 Hs~· dé', _agostªdero par.a.- cría'.·de ga~.· · 'F ' 

- una hectárea o.cunada ·D,or caminos:: fracc1 _ -
· . VISTO en revisión el exp~dien~e de dota- dcotillo propied_ad 'de, ~agdalena lir.~setti~L 

-- ; bci1'9.nd._,~edejidG.osUpA~-D~mA0LvUidp·oEpoSr ~;¡c1t}WIT~l bE su_perficie __ de ?74~40 ~~--de las __ cuales. ~3::·?> 
.. -'ª -º. .e . . ~ . Hs. son de temp'Oral', 36-40 Hs. de agosta· .. 
~A~R~B~,. ~umc1p10 ~e Zempoala, .del Estado para ·crfa de ganado y 2~45 Hs. de camiil~. · 
d~~,1l!'~a:lgo, Y _ - -- . _ _ fracc.ión ~e ~an Onofre propiedad -d~i~ª· ~~;,f · 

· -· ~ .· -- _ - · _ -_ . - · - _ - · · - ~ d 5 d I.,nz Brassetti de, Aldasor<l>. con super:fi'c1~ d~ ;-.':~# • 
.. -__ -- -- Re~?ltarn~O·· Pri;ni~ro • ...-.Por ~sen.to.·'~ - -e. Hs. deJas>cuaJés 162;.81 ... 40 Hs~"son de·ñemí!J'fiJb(~ 

_. - r~i~r~~- de 1~.ali I~s_vee1n-0s.·d,el.:nueleo .51t~do so. .. · 11o Hs~ de.··agostadero paí•a :cria.~d~ ·gazj~~~~I 
-- _:. · · ~~l~b~;i1~~~t,.P~ºrinrJ!;c~~~a ~rihld~ ~-~~ ~ .18-60 ~s: d~- c.aininos~~ -~· .· . : ·_. · . · ·.· : , · .· }iál 

d,era.ti.v·~, dqtac~ón de tierras.por cavecer de ellas, . R . .- i~~ d- : Q. •-:t "·_._· c1¡:;.-:-n __ .- i 0;; ,l!i.le~e..¡.,~,:· 
' - • t"sf ' - 'd' d . ' -. • · . · ' esu Vc:Jln o. .u1n o. · ' ~ . i ;:¡. 'V J.H l'~ · .t;N . para sa J - ~e& .sus. nee.es1 3 .. es .e~Ol}On'l.l'Cas... t' • I .· e - . -. , Ag· rana Mixta emitiwfiif ~ . ~ . - _ . -. , ,-. eno:t:es,, .a . on:us~~n. . . _ . .-. - 'Jr r::zr,. 

_. -. ·_Re$t11tantlQ.~ Se~do~~La -an.t~per,, s.o1fci~--- ctiéta1:1en. ~ 2.3 de, ~1ci~m~y~- .dé 1935,e~- ~u8'.~m~v« 
'l;-u...il' ~·e·""· 1o-,,,_~a;,1" a 1,º' C'f~-81· 'kn .. Agra--.rla'-Mt"v~~ en sometido a la- ·cO:l1$J;de1-ae1pn _klel ~•: G~~, t» 
l( \(:!; J;'U l,r1¡u.· J.'.& U!q>- JI,¡¡¡;• ~~.u·u 'U:U ,n ~ ~~ , nli~ . - . - : .. t- , '- • . ' f . , 'h 28 fl' 1" nllsnl@ -'í1J ~ Jit, ·cual sé- instauró ·eI expedi-ente>resp:ect-ivó el.8 .. del E~ta~o; quien c~lJi·:~d-:· a .-· ·_"_e', __ , - --:·:.,;,,..- - _-·, ~ 

· : · · d 19'~i::: h i.. ·, , d - · b·1·· · a· d" 'h._ año d1ettirsu fallo,.conce ie:radd: en- Q.otae1oll. -,ef;e µ¡a¡·zo e' B~, -.av1e11 ~e .pu ,lea :º :e a_'. . ·. • . - --~dé- GUA"~A:f:;úPE' "SANTA. ru~'' 
·:i~, •t ,J -ta ·á c"'n·oc~m··e ·t a·e l"'s p ..... _.. ... s· ·1nte · _vecinos _ .. µ.n:.u .. .,-

.. · . ~~~-~e1 !'1~. 1) , t . 
1 
v .. :·.}'·'.· 1 

· P: o · .. '. .~. -.- . ~ ~- . --" -~ . ARRIBA ui'Íf# ~Óta~f pn- d~e ~~0:-~9~~:6. ,H~. :· 
, · .· - '~es~dis, eii el ~.elJ~'lCQ; OÍÍ:ear. d~l ~<>:lu~tn}J '. ~ · - -n :eneral ct>m~ sigue !·de. la~f~aéel .. 

: • • _ e : ~{'~~!:ist_a<:to_:~Jll-eil. !1~~r_e .. ~~espo~aieP·~ -a1 .~n- E::.~mf~ 1>"~~~Jf~~ .~d'~ -tei·re,:~ó~- ~~~~~~;:. . 
. --J,QeitG!·d1e·_aibnlpr-0XltnQ:s1auFente-. .·" . - - . 0·:'1 - ~r·0;j"h1•·0"'1i!. diii-12:111:t':·18··""o" 9'4 .. ~'ª•20~:rs '?:e •. )J · · , - - - " - .,. · ·e. • · • · · · · e a 1. iw"""' , ~.Je · ~· ~ --1,;tl ·u .. - 0s-¡ · a .. -e:_-·.. v 

' • - • "~ ' • - - . - ' • • • - • ' • ' - • , - ... ' • ;e t.-.- . p -1 ·· " 58 20· g = 

·.: ! .", .:.". > .- ·_ ~s~andá _·Tercer~-~~f! :_~entton~~~~ y~~:. _:·~0.~Bi~~.-:9:~ .. }_:, ~ªf.~!~cl-~~~Í·~o~:ni:~ ~ ;5!{1~~ 
~-· -<,~ ',.::'~=tryisi~i(·Ag:\~aria ··Mi.~~~-' JtlW~.dió -~ .~~-~~i~EJí~.en._. :~~mp5>~a:~~ .. u~ ~'~· -;.- ·~: · ._. . . - · _:-_ -, .. · t_- · _:_ .. ; . 
~-<·:j\~·:.··(~i.;"::.~=·:· ·:/i:---r. - - - - -~ .- '.•: •.• - -~ • ···• .•.. •- -·. ~""· .. '_. -. • .• ~> · .. -:~- · ... ·.·-:. ,, .. ,,· .. ·_. ·...,_- :',", •,.. .'· • • ~· ~:--~ ~/ •_ r •. •¡.' • 

·:.~~:·:~(;;.¡,,=_~: -~~- ~ '.-.h; 't ·.- .. -.... : ~ . ·'· .- . . ·-.- .... ·· .. - _,,__ ~.-· ~ ·-·- .-.•. ~ .. _:-:· 

:;· .. •·.::-- • • J • •' • • • ' • ', • • • • : • ~ f, • • • - ; ·, ;, o ~ /. _,. L' '~< - • j '-:.. ,! ', <. • 

;·:.-:,~ ··-- .. , ... :_, __ :~.~~r_:_-.- .'· /.·- ... -:..:.: _·. - -·.::-~ . ... ;:·.:-··.~~ __ : ·.· .. ""; ·:·-~·- ... ,~L.- ~:.-~-~-,-~_:.:~· :~~>-~-:~:.·;:.I'·.·:r . .:-_.:~:.::~·--~-~--~· 
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94 · PERIODICO OFICIAL 

rarse como título comunal para el efecto de am- 27 de noviembre de 1928 en la Comisión :~ · 
parar y defender la extensión total de los terre- Agi.·aria, habiéndose publicado fa· instancia/> f 

nos -que la misma comprende a favor del pobla- Periódico Oficial del Estado ·el 8 de agos 
do beneficiado cuyos vecinos quedan obligados mismo año. De los datos recabados y-·­
a conservar, restaurar y pro_Pagar los bosque~ y inspe~ci<?n reglamentaria de aguas, se lle~h 
ª!·bolados que conte~gan dichos terrenos, s~J,e- c~noc1m1ento de que este poblado fué b~! 
tandose para· ello asi como para su explotac~on ciado por las respectivas resoluciones preS!g;~ 
forestal .a las disposiciones !e~ales re~pectivas; ci.ales, con dot_ación de tie1T~s con sup,, 
en el concepto de que se rermtrrá un tanto de es- de 923 Hs. tomadas de la hacienda de El ~-·I 
ta resolución al Departamento Forestal para que · y Anexas, de las cuales el Ingeniero Comiaj.w 
este _-Organo del Ejec~tivo proceda a dictar las d.o l~~alizó 43 H-s. de rie~9, y con ampliaciQ.~~ 
medidas reglamentarias conducentes para el su eJ1do con una extens1on de 1,112-90-00J-'x~ 
mejor cumplimiento de este punto_ re~olutivo; i;omaaas íntegramente de la mencionada • 
quedan igualmente obligados los propios veci- de las que 6-80-00 Hs. son de riego, 186-0:~·1 
no,a ª·establece~ Y. coµs~rvar en buen estado de Hs. de temporal y agostadero la~orable Y:}~,~ 
tramnto los cannnos vecmales en la parte que les 08-00 Hs. de agostadero para en~ de ga?:Jffl1i 
concierna_ y ~ suj~~ars~. a las dispo~icio~es que ha~~éndose dado la posesión definitiva de t~l1~ 
sobr~ admmi~tracion. eJidal y or~amzacion eco- ta~io~, el· 25 de novien:ibre de 1927 y 4e l•-¡~~~ 
nómica y ·agncola, dicte el Gobierno Federal. phac10~ el 24 de septiembre de 1939; qu~;-_\P,~ 

· -los volumenes que le corre~ponde~.por acc1~ 
Octavo.-Inscribase en el Registra Público -y que se aprovechan d~l rio TepeJ1 p,ara e~1-,~~ 

de la Propiedad las mod~ficaciones que sufre. el go de Ia.s tien·as concedidas en dotacion y d,,~~ 
inmueble afectado por virtud de e~ta expropi~- manantiales que se encuentran en terrene~.;:9W 
dón- y el presente fallo en el Re~tro Agi:a~o poblado .d~. ~-elchor Ocamp? de l~s conceda-al 

_ Naicional; publíquese es?,t resoluc1on ~~ ~l Dia: en amphac1on, · quedan cubiertas las nee~¿;tj 
· n.o Oficial de la Federac1on y en el Penod1co Ofi des de rjego del ejido, y que nó existe nl~~~ 

dal del -Gobierno del Estado de Hidal~o; noti- otro volumen disponible. Sin· qu.~ el Gob~aj, 
fíquese y ejecútese. _ · - · dor del Estado dictara su resolucton dentr6

v u 

Dada ;en el Palacio del· Poder Ejecutivo de 
fü. UniÓ11, en México, al p~tner día. del mes de 
julio de mil novecientos tremta y seis. 

LAZARO CAR:PENAS, .President7 Consti­
tucional de los Estado~ Unidos Mexicanos.-
Rúbrica. 

. GABINO. VAZQUEZ, Jefe del Departa-
rnento· Agrario.--"-Rúbric.a.. : _ _ ·, 

Es copia debidamente éotejada con_ su ori­
ginal.~UFRAGIO EFECTIVq. ~-O REEL~C-, 
-·C:liON .. --México,_ D. F., a 22 de JUho de 1936.­
ElSee.retario General, ING. CLICERIO VILLA­
P'U.ER.TE,--Rúbrica. -

término _Ieg.ál, se turnó .~l expedienté 'par-.. 
efectos legales al Departamento Agrario. x 

- --~'\, 

_ Con los elementos anteriores _el , CuerpO'.:~,j~I 
~ultivo Agrario e~itió su dictamen el 8 de ~1·, ~ 
de 1951 en ~l sentido de este fallo; y . ::t J 

, . usru 
, Considerando -Unico.--De los antececl . 

expuestos se desprende que con 'los 'volú ' 
que le corresponden pqr accesión_ qued ·: .. i 

bierta~ ras· ~ecé~idades de riego del ejido_~\··~~ 
no existe nmgun otro volumen af ectable'1·-s"fl 
tanto deb~ ·negarse en d~fini~iva, la .. dotaci<'Jj] 
aguas de que se trata, conf1rmandose el. :P11JE 
tácito negativo del Goben:iador del Estadl>,li_',:RI 

- . - . A~ 

Por lo expuesto y con fundamento en ~J:\~ 
tículo ·88 del Código Agrario en vigor, s~_.;-:,~ 

5
-4

8 
~ueive: - · . · . : · -:::¡¡:if 

AJ m&l'g~n -gn $e1Jtl. .qµe , diqé :..-Estados . Unidos Primer.o.--Es procédente~ Ja·solicitvd d~·:~a> 
M~cai~s_..,, . .,..J?oder Ejecll;tivo, Fedet:aJ . .-MéJtico.~De .. - tación de agrias formulada por. e.ji~atario:~'-:'~; 
f~ente. :Ag'raria. poblado de CONEJOS, del.Mumc1p10· d~:ftt:::W:~ 

. _ _--· _ . _ _ . . . _ __ _ _ , _ mleo ~e Til~-a, Estado de Htdalgo. . - , · :;::·:.¡il 
VISTO para resolver en de~tiva_~l_expe- _ _ .- • --. . __ . - .-·,, ,.ta\~': 

..:1,1·_.e-~*e- 80,:1;-~e- -:1:otaci6n de aguas_ ·promond_o por • -_ Se_. gun __ ·- __ do.-Se confir~_._ª ~l fall_o __ . ~~c~-Ji'·:;,i;;·' 
- l\l 11,...,o. - >W .· u . - ' . - • e . ' -·os . t• d 1· G b'' . "dor de la citada Entida~iW 

ejIDdat;;wiQS CileJr pQl:d~~o .deno:1Jllnado- · ONEJ .... , -ga IV?.- e · 0 eri~ª- ~.- ·~ ,_ .: -. . -, • -- -. -·:ni ;@~11 
M~rcipie: de Atoton1leo de Tula, del Estado de .-d~~ativa;;:y, ~~or_ ~Ol1S1gw~~~e! ~e _p.iega e_: <dfü\~ 
:Hi-<ci

3
l:ga·; ,Y· . -- _ · . n1tiv;,i la ~:xpi:esad.ai dota.ció~ 4e- aguas.:- - .. ,., .. , 

:D.· ..w.~1·.i. · ""· --u---- • - -n-- · · ,.,, .. _ d·,e· 1· ··2·- -d·e__ · -. - T_:e_J_'J_~~--:Fi_·Q:.---_.· .-C_'om_-unÍ.q.-•. úes_~-_e-_·.f)l ~P··-_-_r.e_$ent_--ª __ :;/; 
~e~·~atttilió• . ~ n-aco~.v<>t esenw · . · · · . - 1 s · d · :o 

- d --1· 96 ·º - .•. d I ' bl d d q· ue se tra · - a ÍQS ·fntere~~dOB_ .Y :·a ;ª --. ~ci:etana --~~ ,J;)>e ", > - ati,ril. ié . ..i · .. ,¿¡é. V~l,RQ$. , ~>pó. -'~ -~&. ~~ -º ::· · - -· -- __ .. - tt,_-_,J··1-~.""_·a·'-_..;,·_:1 ·:>_·,_~_o_ $_·, »_ ª~---·I_.-8'_''$Ú',C. Oll __ QeI_ llll __ · en_ ti_ e_ ;v:_,_-.efe~t-~.-~-----~-~-·-·: tá sol~eitáron, ,(jel:._Q.n~~ª®r-del ,Est_ad,Q .. d.?t~ ll u~ Ub~ . J:< - --- ' 41.' -

--~i-61r;díe agµt:ts· f~8: ~et ~~~~_,~_e:·$~-t~~~ ~J~d!l~ .- -~ ~ ~-.~_.: ... u_-__ átt __ ; ·º-~r_"_~l>~~_M_-.'-~~e __ :· ~,~~ 'i~•.01_~--~_j_~·~n_,~/_· ·;> 
.· ._.les·.}. :-C~tt: la 'ªº~1~1ítu.t1 ~e l!l\l~~~Á:;eJJ ~r:e,di~nte_el _ . x \.J ___ , __ _ . _ 

:=··~· •• -. ~·. !'"_". :;i •. _,· ·~ ·, .... ,-' .• - ' - .J.·. ~ •. ~ •· .. • - - - • ·- ·-'"' . 

. ·. . ¡: . ··~~- -.· ~;' - .".·.. • 

·'_.-... ,.~ .. ~~--- .-.. - . 

- . . ,, ~:.r .. \ ·~ 
.-.1.· 

·.~.~~-< .. :-,. ,, ,,.,, ._ . . ; ; ·- -· - . ' . <~------ ··>···· 
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. Jii~o Oficial de 1a Federación y en el Perló• 
1}h1!~9:0ficial del Estado de Hidalgo. Notifíquese. 

·:;V-'.\~;:1·.1 · 

~-·- - -•,-

, .,..'i) '·Dada en el Palacio del Podér -Ejecutiv~ de 
l 1j¡jit~):.~nión, en México, Distrito Federal a los vein­
.(!~I>\~~te días del mes de junio de mil novecientos 
(!Wi~~l~~uenta y uno · 
.q~:.:-.i.;:; ! • . JUZGADO DE l'> INSTANCIA DEL DISTRITO .i, : 

- - .~ • - - - --~ , -,~ >¡:::-/ 1 , 1 )k'"'"' ·~"' ' 

~@fh/::':. MIGUEL ALEMAN Presidente Constitu­
~~)~~~.al de los Estados -u~idos Mexicanos.-Rú­
\"1ó':.9nca -
/
'• ,,,lf¡' ( .• 

f~i~;.y,:~·.',1. 1, t'• 
rhf:;,/.i 1

1 

jii\'r~~ lVIARIO SOUSA, Jefe del ·Departamento 
1':::';,,, t>""ario.-Rúbrica. 

SECCJON DE A VISOS 
JUDICIALES ·. 

DE MOLANGO . . .... 

· AVISO 

.... , 1,. 

--JtJZGAD·Ó, l>® ~();::~u, •. 

PACH'ClC~,. BGO. ;-

lé l> x~·w 10. 
' ,. 

: ' 
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·lUZGADO. CONCILIADOR. 

TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

I?óDJáñ Nava: Hernández, ha promovido diligen• 
ej~ de Información te~timonial Ad-perpetua.ni para 
acreditar derechós de propiedad por .prescripción po­
sitiva del predio rústico cerril nombradó BOXAXNI, 
übicadó en el pueblo de San Migu~l Calteparltla .. de 
este MlillÍcipio, medidas y· lindere>S constan en- el ex-

.. pétii,~te respeétivo. 

· ·· Publiquese ~r dos veees consecutivas en cUPl .. 

.. plimiento de la Ley. 

· /l'eeozautia;.· Hgo., ·febrero 27 de 1952.-El Juez 
·. -~ciliadQr -Propietario, .AMADOR. R.AMIREZ MORA­
·UES~-· Rúbrica. · 2-2 

Recaudación de Rentas.---Teco~autla, Hgo.-1i>ere­
. ches enterados,. ·.febreró 29· de 1952.-Recibido, ··mar-
. Z<,! lili f}e 1952. 

·' 
S.:.510 

JUZGADO- :CúNCILlADOR. 

TECOZAUTLA~ 'liGO. 
A VI ·s O'. 

. Rec.audación de -Rentas.-Tecozautla H .· 
'.1·eéhos enterados, febrero 29 ae · 1952.-· R~cibido 
Z(j 15 de 1952. 

JUZGADO CQNCILIADOR. 

TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

Fl~rencio ~ecate, ha promovido diligencias· " 
f ormac16n testnnonial ad-perpetuá.m para acredi ·· .... 
·1.T~cho~ _ d_e ~ropiedad por prescripcien Jl'ositiva; del@J~ 
d~o rustico de la~or de riego de.nominado MEO. '· 
sito en la 6a. manzana del barrio de Morelos d .. 
P_u~blo, médi~as y colindancias. constan en· ·el ¡:.< 
diente respectivo. - fa\> 

Pub~quese poi; dos ve~e~. en cumplimiento de' .. :~¿ 
Tecozautla, Hgo., a 22 de febrero de 195~t:, 

Juez Conciliador Propietario, ·AMADOR R id:@' 
MORALES.--.Rúbrica. . .;'L'&t~ 

_Recaudación de Ren.tas.-Tecozautla, Hgo._.,.ii+01 

. ch os enterados, febrero 29 de 1952.-Recibido, ~:~ 
15 de 1952. · ·:mt 

JUZGADO CONCILIADOR~ . . . 

TEÓOZAUTliA,. HGO. 
': P:iitOSFEBO- CRUZ, ha pi•bµtOVldó .: diligencüi.8. de 

.Jnformáeión t~stitnobial ~Ad:;.perpetu8.m; ~ara acreditar - A v l S o . 
~~récbos de propiedad por pr~scripció~· ,.Positiva cjel ,, .... 

-;:f)'.rédiQ rustico d~ -riego ~d·enomina<lo FINO,S~ ubieadó en . TORIBIO R'ODRIGUEZ. RA~ZHA, ha pr~- -. -~ 
~.: ~ana d~l ·Barno de Morelos de es~e pueblo, -~ili,genehts de Imoi:m~ei6n Ad-perpetuam . par~ ":a~ 

·. liledid¡¡s y coJindanciall. constan en el· expediente res- di1;&.r dex:ecmo;' ~· propiedad por )lreacripci~n p/¡j} 
. · _ · peeti:vo. · · · _ . ' · . · · . . . · - ·. deJ .. predi,Q rustico _labor temporal . llama~:Ió ~~w;¡J 

... · . · _ -. Publíque8e por dos. veces en cumplnnient.o de Ley.. D()S, ~ito· en la )."an.cp.~na. d~ Bóthé dé este -,_ .· 
· · .. Tecozautla, Bgo.,. febrero 25 de 1952~---El Juez pío, medidas y lind~ros con8t~n en el ~pec;iient. 

Colieiliac:lor Propietario~ AMADOR RAMIREZ MORA- ._pectiyo. . . . .. /,... . 
. :LES ~R "bricá - - 2--2 · ·· ·. · ·. . - · · · 

1 

· · .:"1'\1 
· ·~daciÓn de·· Rentas . ...,;...Técoz.autla, Hgo.~De- -··Publiques~. dos-· veces · éonsecutivaá- Peri6.d~~NIW 
. - . . . . . · · . d -'éial -del Estado efectos Artícu1o · ·3029 · .CQdigo , Ci"V1f'.I> 

. • J~O$· ~a@s,. tehl'e:r:o· .29 de- 1952.-Recibi o, mar- . , . . . . 1
, .1 

·zí., 1·6 .. de 'j.:952. · · · · - .. 'L'ecozautla, Hgo., marzo ·6 deJ952~El Ju~· · 

,. .. -·¡>;509 

. - .~ il'Tcl'-"'1-.\. ir,;\~ .,&1~11n'f.Y:, ;í: ... A"1'\\ .. '· /;\,'B.-- : 
-, .u·~~~~y.,_~~,~"'~~~~~· 

: · ~~ 'TECOZAÜTW\; .:~0J,• ; :· :.· _·, 
.AVISO.· 

·. ·ciliador J?ropje:tf&rio; AMADOR RAMiltÉ.Z M.O.·~.·.·· 
-Rúbrica. · · · 

·_ · · ·Recamlaci6n d~entas. -- ~rree~autla,. Hgo.~ .. , . 
chos·'enterados, marzo 8 de: 1952.-:· ~cibidó, ·-~}~· 
1,5. d~ ,l.952 •.. : . .- . . - . 3&J 
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PERIODIOO ,~',. 

EDICTO. 

JUZt'.1ADO t>E· la; INS'FA;fqCJA &!EL . - . - - - ....,. 

DE lXMIQIDLPAN' 
E ~ r:"tf'T ;o.··,: .... 

- __ __. . - "..; ¡- ~ 

JUZGADO CQNCI~Ó~. - -~ 

-- __:'...... k _b- i _t. 5':. -. e - _, ~ -~ -·- _,. =t 
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98 PJillUODICO onaw; 

. Ixrniquilpan, Hgo., · 8 d~ marzo de 1952. - El Secre-
tario, J. Carmen Acosta Montafto: 2 1 

Administración de .Rentas. - Ixmiquilpan. -Dere­
chos enterados, marzo 11 de 1952.-Recibido, marzo 20 
_de 1952. 

5-5 1 

·~Neo MERCANTIL DE PACllUCA s ! ' . . 
INSTITUCION DE DEPOSITO y AHORRO./ 

6-546 
/ 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO: 

. Epigmenio de la Cruz, promueve este Juzgado dili­
gencias de Información· Ad-perpetuam para· acreditar 
derechos de propiedad por . prescr)pci6n positiva sobre 
un predio rustico de labor de riegó denominado «Terre­
noD. µbicad9 Barrio Mandó. este Municipio. Medidas y 
linderos constan expediente. Encuéntrase registrado 
Padrón Fiscal Administración Rentas este lugar nombre 
1ináda Maria Petra Gutiérrez. · 

P .hCHUCA, Hao. 

* 
Balance General Consolidado al 91 de 

1951. 

ACTIVO 
Existen~as en Caja y 

.Sapcos, . $ 2.85S,062.ñ5 
Existencias en Oro y Di-· 

visas. -
Remesas en Camino y Co. 

(( 17,669.26 

rresponsales del Pafs. a 826 214. 59 
Inversiones en Acciones, ' . 

Bonos y Valores · « 
Descuentos y Préstamos 

Directos. $ 5. 449, 272. 76 
Apertura de Créditos _ « 1.599,895 48 

·Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial Deudores Diversos 
Estado y «Observad·or.,> edítanse Ciµdad' Pachuca. Hgo., r 22,027 29 

Menos. cumplimiento artfculo-8029 C6digoCivil. 
·Reserva para Castigos. · a 4,825.00 (1 

462.585.67 Ixmiquilpan, Hgo., enero 8 de 1952. - El Secretario, Muebles e Inrnuebles 
Franttisco Rocha Ocampo. 2-1 

« 
Menos: 

·Administración de Rentas. -lxmiquiJpan.-Dere- Re~~rva para deprecia-
chos énterados, marzo 12 ... de 195~. ~Recibido, ma'rzo 20 · cion. « 155.045.44~ « 
de 19~2~ Cargos Diferidos 

Menos: 
$ 1~4,897. 94 

:::: 

·:ti.'. 

ce. ADMINISTRAf)()RES y RECAt.IpADORES DE RENTAS 

. Reserv~ para Amortiza· 
. ción. (( 8, 666 22 « 1~6·~-2"9;'/·'::·" 

La Admh$tradón del Periódtco OliclaJ del .~dó de.'Húfalgo. 
hace un atentó recordatorio del Artiado 3S2 ·ere Ja Ley de J:J,ádenda 
en \.igQI' -:~Deq~to 410). que en lo conducente dié'e: .· 

·'Articulo 3S2.:......Si Jos. bienes embargadé>s fqeren· rafees. se -.u¡¡,. 
cfará su· 'Venta en p'llblica subasta, por ~edio de edl~. 

<J.QNDICIO.NES: 

* 

,-,_·-
J 

$_ llt_'!64 ·9Í .• 
PASJVO: · 

Depósitos a Ja Vista. 
Depósitos de Ahorro 
Bancos· y Corres.pon sales. 
ObJigaciónes ·a la Vista. . . 
Obligaciónes no sujetas a lnyersión 
Reser,va. para Pensiones de Personal 
Créditos Diferidos. 
Capftal Social: 

- • 1 

~~nos: · ·'· ·. 
Capital no éusci:ite> ·. 
Reserva Legal. . _ 
Utilid~de$ por.Aplicar. 
Pérdidas y Ganancias. 

$ 2. 000, 00: 00 . 

....!..._900,000. Ol\ , 
Jt 82.982.65 
« -2, 662.87 (( 

« 
1 

« 
(( 

... 1 , • ~ ' • j . . ' . ···-. 
;, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:32:38-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




